
    LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICADO 2019-00452-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

  

   Manizales, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito allegado el día 13 de julio del presente año, el doctor JAVIER MAURICIO 

BETANCLURTH PATIÑO, designado por la Defensoría del Pueblo para continuar con la 

representación del señor ASDRÚBAL MARULANDA GONZÁLEZ, demandante dentro de 

este proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL tramitado en contra de la 

señora MARÍA ELVIA LÓPEZ CARVAJAL, manifiesta que renuncia al poder otorgado 

por el citado señor, toda vez que terminó su vinculación laboral contractual con la antes 

referida Entidad. 

 

El Juzgado ordena incorporar sin ningún trámite la renuncia presentada, toda vez que no 

se encontró dentro del proceso poder alguno que fuera otorgado por el aquí demandante 

al abogado memorialista, solo aparece escrito en el que el profesional del derecho 

manifestó que no había sido posible sostener comunicación con el señor ASDRÚBAL 

MARULANDA GONZÁLEZ y, que a pesar ello le envió el poder para su firma sin obtener 

respuesta alguna. 

    

    N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Lucia Bautista Parrado

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 001

Manizales - Caldas
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